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MERCOSUR / SGT-1 “Comunicaciones” / Acta Nº 3/2005 

XXX REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO N° 1 
“COMUNICACIONES” 

Se celebró en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, del  28 de 
noviembre al 2 de diciembre de 2005, la XXX Reunión Ordinaria del Subgrupo de 
Trabajo N° 1 “Comunicaciones” con la presencia de las Delegaciones de Argentina, 
Brasil, Paraguay y Uruguay.  
La lista de participantes se encuentra en el Anexo I. 
La Agenda de los temas tratados figura en el Anexo II. 
Proyectos de Resolución elevados: 
Se eleva nuevamente para la consideración del GMC los siguientes Proyectos de 
Resolución, que fueron revisados y ajustados a la propuesta del Sector Normativa y 
Documentación de la SM. 

• “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DE FRECUENCIAS 
PARA ESTACIONES DEL SERVICIO FIJO (PUNTO A PUNTO) EN 
FRECUENCIAS  SUPERIORES A 1.000 MHz” 

• “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DE FRECUENCIAS 
EN LA BANDA DE 1.710 MHz A 1.990 MHz Y DE 2.100 MHz A 2.200 MHz” 

• “MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GMC 45/99 - DISPOSICIONES 
GENERALES PARA EL USO DE SERVICIOS DE TELEFONÍA BÁSICA Y DE 
DATOS EN LAS ÁREAS DE CONTROL INTEGRADO” 

Los proyectos de Resolución enumerados anteriormente se elevan al Grupo 
Mercado Común (GMC), ad referendum de la confirmación por cada Estado Parte 
del cumplimiento del procedimiento establecido por la DEC/CMC N° 20/02. 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. APERTURA DE LA REUNIÓN 

El acto de apertura estuvo a cargo del Presidente de la URSEC Sr. León Lev, quien 
dio la bienvenida a las delegaciones de los Estados Partes, destacando la 
importancia de continuar con los trabajos que se vienen realizando en este Sub 
Grupo, con el espíritu de confraternidad y camaradería que tanto caracteriza a este 
Grupo de Trabajo del MERCOSUR. 
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A continuación las Comisiones Temáticas dieron inicio a sus trabajos, en reuniones 
paralelas, con el análisis y aprobación de las Agendas previamente propuestas. Los 
resultados de estas reuniones, registrados en las Actas, fueron encaminados para 
su aprobación al SGT Nº 1. 
2. APROBACIÓN DE LA AGENDA 

La Agenda de la Reunión fue aprobada con modificaciones.  
3. PRESENTACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS COMISIONES TEMÁTICAS 

3.1 COMISIÓN TEMÁTICA DE ASUNTOS POSTALES 

Se trataron los siguientes temas: 
Aspectos Regulatorios de la Actividad Postal 
Disposiciones relativas al Intercambio Postal entre Ciudades situadas en la 

Región de Frontera y su Reglamento de Ejecución 
Asuntos aduaneros 
Marco regulatorio del sector postal del MERCOSUR 
Temas prioritarios para armonización 
Calidad Postal 
Interconexión Informática de Correos 
Autoridad de Certificación 
Acompañamiento y Revisión de los acuerdos e instrumentos vigentes del 

MERCOSUR 
Emisiones Filatélicas con Temática Común MERCOSUR 

Otros asuntos: 
Relaciones CTAP-OMC 
Acompañamiento de las decisiones del Congreso de la UPU  Bucarest 2004, 

con implicaciones para el MERCOSUR 
XIX Congreso de la Unión Postal de las Américas, España y Portugal-UPAEP 

Plan de trabajo 2006 
Se aprueba el Acta de la Comisión Temática. 

3.2 COMISIÓN TEMÁTICA DE RADIOCOMUNICACIONES 

Se trataron los siguientes temas: 
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Coordinación de Frecuencias para Transportistas. 
Servicios Avanzados de Telecomunicaciones Móviles. 
Manual de Procedimientos de Coordinación de Frecuencias en la Banda de 

1.710 A 1.990 MHz y de 2.100 a 2.200 MHz.. 

Manual de Procedimientos de Coordinación de Frecuencias para Estaciones del 
Servicio Fijo Terrestre por Encima de 1.000 MHz. 

Autorización de Uso Temporario de Frecuencias. 
Coordinación de Estaciones Terrenas y Terrestres (Estaciones Terrenas a bordo 

de Embarcaciones). 
Plan de Trabajo para el año 2006. 
Otros Asuntos: 
Coordinación de Frecuencias 
Reglamentación sobre Radiaciones no Ionizantes 
Atribución de Servicios en la Banda de 7.300 a 7.400 KHz 
Acceso Fijo Inalámbrico 
Frecuencias para Fuerzas de Seguridad 
Revisión de la Resolución GMC N° 45/99 
CMR-07 
Bandas de Frecuencias de 410 MHz a 430 MHz y 450 MHz a 470 MHz 
Reunión Conjunta CT SPT y CT Rc 

Se aprueba el Acta de la Comisión Temática. 
3.3 COMISIÓN TEMÁTICA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Se trataron los siguientes temas: 
Posición común del MERCOSUR en foros internacionales 
Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (ARM) 
Sistema de Prevención de Fraude 
Código de Colores GSM 
Modificación del Proyecto de Resolución GMC Nº 45/99 
Servicios agregados de datos en banda de frecuencia ya  asignadas para 

servicios móviles. 
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Tratamiento de indicadores de telecomunicaciones 
Uso de los recursos de numeración en los distintos servicios de 

telecomunicaciones 
Reuniones conjuntas con la Comisión Temática Rc: trasmisión de datos 

móviles inalámbrica y compartición de infraestructura de 
telecomunicaciones. 

Se aprueba el Acta de la Comisión Temática. 
3.4 COMISIÓN TEMÁTICA DE RADIODIFUSIÓN 
Se trataron los siguientes temas: 

TV: Marco regulatorio para el servicio de televisión analógica en la banda 
de ondas decimétricas (UHF). 

Radiodifusión digital. 

Coordinación de estaciones  (AM, FM, TV y MMDS) 
Plan de trabajo para el año 2006 

COMENTARIOS DEL SGT-1 AL INFORME DE LA CT Rd 
Se solicita a la Comisión Temática que en los próximos 15 días confeccione una lista 
de las interferencias cuyo tratamiento supera la cuestión estrictamente técnica y la 
informe a sus coordinadores. 
Asimismo, se instruye a la Comisión para que fije un tope de 15 días antes de cada 
reunión para presentar listas de coordinación. El tratamiento de las listas 
presentadas posteriormente no será obligatorio en esa reunión. 
Ante consulta realizada por Brasil en relación a la validez del listado presentado por 
Paraguay en 2003, esta Administración respondió que el mismo puede ser 
considerado como listado provisorio para comenzar las coordinaciones. 
Se aprueba el Acta de la Comisión Temática. 
4. CONSIDERACIONES DE LAS INSTRUCCIONES DEL GMC AL SGT-1 

Se toma nota de la solicitud realizada por el GMC por intermedio del FCCP a la 
Reunión de Ministros del Interior, respecto a que la Comisión Especial de 
Comunicaciones del Grupo de Trabajo Especializado Delictual proporcione mayor 
información técnica a este Sub Grupo de Trabajo, sobre el uso de frecuencias 
comunes en HF, VHF y UHF por parte de las Fuerzas de Seguridad y Policiales en 
zonas de frontera. 
Las correcciones de orden redaccional formuladas por la SM, fueron analizadas por 
las Comisiones Temáticas y los textos ajustados en consecuencia. A efectos de no 



 

 
 

SUB GRUPO DE TRABAJO N° 1 
“COMUNICACIONES” 

 
 

 

MERCOSUR 
Subgrupo de Trabajo  Nº 1 “Comunicaciones” 

XXX Reunión – Montevideo, Uruguay 
28 de noviembre al 2 de diciembre de 2005 

5

retardar innecesariamente la aprobación de las resoluciones por el GMC, se sugiere 
que cuando la SM señale correcciones de forma y no de fondo, sea la propia 
Secretaría quien  efectúe dichas correcciones y si lo estima necesario, consulte a la 
PPT.  
5. INTERNALIZACIÓN DE LAS NORMAS MERCOSUR 

No hay modificaciones con respecto a la situación relacionada en el Acta anterior. 
6. POSICIÓN COMÚN EN LOS DISTINTOS FOROS INTERNACIONALES DE 

COMUNICACIONES 

La Coordinación MERCOSUR para la CMR-07 (Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones 2007) presentó el informe de situación sobre los trabajos en 
desarrollo en el ámbito del CCP.II de la CITEL.  
7. PLAN DE TRABAJO 2006 
Se adjunta a la presente Acta como Anexo VII. 

Con el objetivo de optimizar recursos, Brasil propone realizar dos reuniones al año. 

8.  OTROS ASUNTOS 
 8.1 LIBRO AZUL DE LA CITEL 
La Delegación Argentina informó que la nueva versión del Libro Azul será 
distribuida en la reunión del COM-CITEL en Buenos Aires del 6 al 9 de 
diciembre próximos. 

 8.2 RADIODIFUSIÓN DIGITAL 
La Delegación Brasileña informó que se espera una decisión para fines de 
enero 2006 sobre la adopción de la norma técnica de TV Digital. 
8.3 INTERFERENCIAS 
En Radiodifusión hay casos de interferencias que han sido tratados en 
reiteradas oportunidades por este Sub-Grupo e incluso por el GMC y aún no 
han sido solucionados. Se instruyó a la Comisión Temática de Radiodifusión 
para que en los próximos 15 días confeccione una lista de las interferencias 
cuyo tratamiento supera la cuestión estrictamente técnica y la informe a sus 
coordinadores. Se acordó elevar el referido trabajo a los presidentes de los 
organismos reguladores de los Estados Partes para que tomen las 
providencias necesarias para la solución del tema. 

9. LUGAR Y FECHA DE LA PROXIMA REUNIÓN 

La próxima Reunión se realizará en la República Argentina, en fecha a determinar.  
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La Agenda Tentativa se acompaña como Anexo VIII. 
10. RELACIÓN DE LOS ANEXOS 

Anexo I Lista de Participantes 
Anexo II Agenda de la Reunión  
Anexo III Resumen del Acta N° 3/2005 
Anexo IV Proyecto de Resolución Nº 5/2005 “Manual de Procedimientos de 

Coordinación de Frecuencias para Estaciones del Servicio Fijo (Punto a 
Punto) en Frecuencias  Superiores a 1.000 MHz”  

Anexo V Proyecto de  Resolución Nº 6/2005 “Manual de Procedimientos de 
Coordinación de Frecuencias en la Banda de 1.710 MHz a 1.990 MHz y 
de 2.100 MHz a 2.200 MHz” 

Anexo VI Proyecto de Resolución N° 7/2005 “Modificación de la Resolución GMC 
45/99 -  Disposiciones Generales para el Uso de Servicios de Telefonía 
Básica y de Datos en las Áreas de Control Integrado” 

Anexo VII Plan de Trabajo 2006 
Anexo VIII Agenda de la próxima Reunión 
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